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ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDO
sEDH-SG-243-2022

ABOG. CESAR AUGUSTO BERNHARD
Secretario General

SINDY EQUIBEL iiEJIA AL¡IENDAREZ
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Público

lnforme Mensual Portal de Transparencia

06 de sept¡embre, 2022

En respuesta al Memorando SEDH-UTAIP-176-2022 de fecha 29 de Agosto del año 2022;
med¡ante el cual se nos solicita lnformación Mensual para la actualizac¡ón del Portal de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública; con la colaboración de la Secretaria
Claudia Patricia Gomez Rodriguez, por medio del presente, describo lo pet¡c¡onado asi:
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S¡n novedad
Leyes (copia digital de La
Gaceta)

Sin novedad

Reglamentos (cop¡a
digital de La Gaceta)

Sin novedad

Publicaciones en el Diario
O,ftcial La Gaceta

S¡n novedad

Decretos Ejecutivos Sin novedad

Acuerdos Acuerdos Ministeriales:
1.- Acuerdo No.SEDH-099-2022 de fecha 1110812022,

nombramiento de la ciudadana CARiIEN YOHANA
ESCOBAR RUIZ.
2.- Acuerdo No.SEDH{92-2022 de fecha 1210812022,
cancelac¡ón por cesantía del c¡udadano ANGEL
EDGARDO AIUIADOR BUSTAf¡IANTE.
3.- Acuerdo No.SEDH-091-2022 de fecha 12loel2l22,
cancelación por cesantía del ciudadano JAIRO
ALEXANDER AVILA GONZALES.
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5.- Acuerdo No.SEDH-089-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía de la c¡udadana IUARCELA
RODRIGUEZ LAITANO.
6.- Acuerdo No.SEDH-088-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía de la c¡udadana OIANA
XIOilIARA ALEMAN CRUZ.
7.- Acuerdo No.SEDH-087-2022 de fecha 1210412022,

cancelación por cesantía de la ciudadana LEYDI DAMARI
PADILLA RIVERA,
8.- Acuerdo No.SEDH-086-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía de la ciudadana MARIELA
MATILDE QUAN ACOSTA.
9.- Acuerdo No.SEDH-085-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía de la ciudadana iTILDRED
YOHANA UELENDEZ MEJIA.
10.- Acuerdo No.SEDH-084-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía del ciudadano SANTOS
REGINO CABALLERO ORTEGA.
11- Acuerdo No.SEDH-095-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía del ciudadano GUILLERMO
ALEJANDRO LOZANO MIDENCE.
12.- Acuerdo No.SEDH{94-2O22 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía del c¡udadano YANUARIO
RAMIRES SANCHEZ.
13.- Acuerdo No.SEDH-093-2022 de fecha 1210912022,

cancelac¡ón por cesantia del ciudadano JOSE
MANFREDY BARDALES HERNANDEZ.
14.- Acuerdo No.SEDH-083-2O22 de fecha 12108/2022,

cancelación por cesantía del c¡udadano ALLAN JOSUE
oLtvA cALlx.
15.- Acuerdo No.SEDH-082-2022 de fecha 1210812022'

cancelación por cesantía de la ciudadana BRENDA
LIZETH ZUNIGA REYES.
16.- Acuerdo No.SEDH{81-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía de la ciudadana CECIL
NAVIVIDAD ROCHEZ HERRERA.
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4.- Acuerdo No.SEDH-090-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía de la ciudadana MARIELA
JUDITH IIARTINEZ ACOSTA.
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17.- Acuerdo No.SEDH-080-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantia del ciudadano CÉSAR RAFAEL
lópez vÁsouez.
18.- Acuerdo No.SEDH-078-2022 de fecha 1210812022,

cancelac¡ón por cesantía del ciudadano CRISTOBAL
Rere uenri¡¡ez MENENDEz.
19.- Acuerdo No.SEDH-077-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantí.a del ciudadano CARLOS
ROBERTO LANZA GARCIA.
20.- Acuerdo No.SEDH-076-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía de la ciudadana VESSI ARIANA
IRíAS VIERA.
21.- Acuerdo No.SEDH-075-2O22 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía de la ciudadana REYNA
VERONICA BANEGAS ZELAYA.
22.- Acuerdo No.SEDH-074-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía de la ciudadana PATRICIA
ANABEL REYES VELÁ§QUEZ.
23.- Acuerdo No.SEDH-073-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía del ciudadano LEMUEL
EUFEÍUIIO LICONA CHACON.
24.- Acuerdo No.SEDH-072-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía del ciudadano NORiTAN
ANTONIO BENAVIDES DUARTE.
25.- Acuerdo No.SEDH-071-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía de la ciudadana ANA LOURDES
PADILLAS CASTRO.
26.- Acuerdo No.SEDH-070-2022 de fecha 1210412022,

cancelación por cesantía de la ciudadana MARIA CRUZ
IRIARTE LARA,
27.- Acuerdo No.SEDH-069-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía de la ciudadana ZIMRI
AZi'AVETH FUENTES LAINEZ.
28.- Acuerdo No.SEDH{68-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía de la ciudadana EiiMA DEL
CARMEN ESPINOZA ALVARADO.
29.- Acuerdo No.SEDH-067-2022 de fecha 1210412022'

cancelación por cesantía de la ciudadana GISELA
DINORA RAMOS MEDRANO.
30.- Acuerdo No.SEDH466-2022 de fecha 1210812022'

cancelación por cesantía del c¡udadano DENIS ISRAEL
ORT¡Z BURGOS.
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31.- Acuerdo No.SEDH{63-2022 de fecha 1210812022,
cancelac¡ón por cesantia de la ciudadana LINDA MARIA
GARCIA RAUOS.
32.- Acuerdo No.SEDH{62-2022 de fecha 1210812022,
cancelación por cesantía de la ciudadana ANA MARIA
LEVERÓN ROSA.
33.- Acuerdo No.SEDH-060-2022 de fecha 1210812022,
cancelación por cesantía de la ciudadana MELIZA
ELIZABETH RODRíGUEZ GUARDADO.
34.- Acuerdo No.SEDH-059-2022 de fecha 1210812022,
cancelación por c_esantía de la ciudadana YOLANY
ORBELINA HERNÁNDEZ VELÁSOUEZ.
35.- Acuerdo No.SEDH-058-2022 de Íecha 1210812022,

cancelación por cesantía de la ciudadana TELiIA ISABEL
LAGOS SERVELLÓN.
36 - Acuerdo No.SEDH-057-2022 de fecha 1210812022,
cancelación por cesantía del ciudadano ROBERTO
LÓPEZ BONILLA.
37.- Acuerdo No.SEDH-056-2022 de fecha 12108120r?,
cancelación por cesantía de la ciudadana INDIRA irARíA
CERRATO PADILLA.
38.- Acuerdo No.SEDH-055-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía de la ciudadana ELBA LUCILA
CERRATO CASTILO.
39.- Acuerdo No.SEDH{54-2022 de fecha 12lOBl2O22,

cancelación por cesantía del c¡udadano OVILSON
ANTONIO BERTTIUDEZ SOLANO.
40.- Acuerdo No.SEDH-053-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía de la c¡udadana CINTHIA
YESENIA CARDENAS BUSTAMANTE.
41.- Acuerdo No.SEDH-052-2O22 de fecha 1210412022,

cancelación por cesantía de.la ciudadana AMY
ELIZABETH ESCALANTE RODRIGUEZ.
42.- Acuerdo No.SEDH-051-2022 de fecha 1210812022,
cancelación por cesantía del ciudadano LEONEL
ALBERTO HERNÁNDEZ PONCE.
43.- Acuerdo No.SEDH-050-2022 de fecha 1210812022,

cancelación por cesantía del ciudadano LUIS CARLOS
CORTÉZ CARDONA.
44.- Acuerdo No.SEOH-049-2022 de fecha 0210812022,

Acuerdo de delegación del ciudadano CESAR AUGUSTO
BERNHARD.
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45.- Acuerdo No.SEDH{47-2022 de fecha UlOBl2022,
nombramiento de la ciudadana FRANCIS LAVINIA
FLORES.
46.- Acuerdo No.SEDH-048-2022 de fecha 0210812022,
Revocac¡ón de delegación de la c¡udadana KENIA
CAROLINA IR¡AS GUZilIÁN.
47.- Acuerdo No.SEDH-046-2022 de fecha O4lOAl2O22,
Ascenso lnterino del ciudadano WLLY ANTONIO ilEJíA
CAi'BER.
48.- Acuerdo No.SEDH{45-2O22 de techa O4lOBl2022,
Nombramiento lnterino de la ciudadana GILOA
CAROLINA SILVESTRUCCI RIVERA.
49.- Acuerdo No.SEDH-102-2022 de fecha 31lOBl2O22,
Cancelacíon por Cesantia de la ciudadana NOLVIA
ÍUIARINA AMADOR ZUNIGA.
50.- Acuerdo No.SEDH-100-2022 de fecha 3110812022,
cancelacíon por Cesantía de la ciudadana WNNIE
NADIEZHDA GONZALES ARZU.
51.- Acuerdo No.SEDH-101-2022 de fecha 3110812022,
Despido del ciudadano LUIS OVIDIO CHINCHIA
FUENTES.

Se adjunta documentac¡ón soporte consistente en copias de los s¡gu¡entes Acuerdos;
Cancelacíon por Cesantia, Nombramiento, Ascenso lnterinato, Delegación, Revocación
de Delegación.

S¡n otro particular, de usted,

Atentamente,

C:Arch¡vo
CAB/yO

HONDURAS

Resoluciones Firmes Sin novedad
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ACUEnOO no. SeOf-O

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores de la Presidenta

de la República en el Despacho de los asuntos públicos y en la orientación,

coordinación, dirección y supervis¡ón de los órganos de la Admin¡stración Pública

Centralizada y la coordinación de las entidades y órgano desconcentrado o de las

¡nstituciones descentralizadas, en las aéreas de su competenc¡a.

CONSIDERANDO: Que las Secretarías de Estado están a cargo de los Secretarios de

Estado, qu¡enes para el Despacho de los asuntos de su competencia serán asistidos,

por uno o más Subsecretarios, el Secretario General y los Directores Generales o

titulares de otros órganos de autoridad que las leyes determ¡nen.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado las atríbuciones

comunes previstas en la Constilución de la República y en la Ley; asimismo, les

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos del Ramo de conformidad con

la Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores

Generales, el ejercic¡o de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que las Secretarías Generales son los órganos de comunicación

de las Secretarías de Estado; sus titulares tienen funciones de fedatarios y fos

Directores Generales tienen la dirección técn¡ca y administrativa de las Direcciones

Generales, a las que corresponde la ejecución de programas y proyectos especfficos.

La actividad de las Direcciones Generales será coord¡nada por los Subsecretar¡os, de

acuerdo con la estruclura interna de cada Secretaría de Estado.

CONSIDERANDO: Que para el ejercicio de sus funciones la Secretaría de Derechos

Humanos cuenta con dos Subsecretaria de Estado, la Subsecretaria de Protección en

Derechos Humanos y la Subsecretaria de Promoción de Derechos Humanos. Están

adscr¡tas a Ia Subsecretaria de Protección Derechos Humanos, la Dirección de Gestión

Preventiva de Riesgo de Violaciones a los Derechos Humanos y de la Conflictividad

Social, Dirección del S¡stema de Proteccíón y Dirección para la Protección de Personas

Desplazadas lnternamente.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General del Sistema de Protección para su debido

funcionamiento contará con las siguientes unidades: Oficina de Asesoría Técnica

Jurídica; Oficina de AsesorÍa de Planeación e lnformación; Unidad de Recepción de

Casos y Reacción lnmediata; Unidad de Análisis de R¡esgo, por Designación del Comité

l. i+l

l

l

l

I

l

l

HONDURA§

LA SECRETARíE OE ESTIOO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS



Técn¡co; unidad de lmplementación y seguimiento; y, unidad de Prevención y Análisis

de Contexto.

POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artículos246y 247 de la Constitución

de la República; artículos 36, numerales '1, 2, 8, 116 y '118 de la Ley General de la

Adminishación Pública; 16,'17 y 29 del Decreto Ejecutivo PCM408-97' que contiene el

Reglamento de organización, Funcionamiento y competencias del Poder Ejecutivo y

Artfculos 87E y 87F del Decreto Ejecutivo PCM-055'2017.

ACUER,DA

PRIilERO: Nombrar a la ciudadana CARMEN JOHANA ESCOBAR RUIZ, en el puesto

excluido de DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN de Ia

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, a part¡r del veinte (20) de

julio del año (2Q22), devengando un salario mensual de SESENTA Y OCHO MIL CIEN

LEMPTRAS (168,1 00.00).

SEGUNDO: La estructura presupuestaría mediante la cual se cancelarán los salarios
de la ciudadana CARMEN JOHANA ESCOBAR RUIZ, será la siguiente: lnstitución 300
secretarfa de Derechos Humanos; Gerencia Administrat¡va, Gerencia central;
Programa 12 Protección de los Derechos Humanos; Sub programa: 00;
Actividad/Obra:O04 Sistemas de protección; Versión:o01; Grupo_Nivel:00-00; No.
Puesto:0680.

TERCERO: El funcionario nombrado tomará posesión de su cargo.

COÍ$UNÍQUESE Y PUBLíQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipío del Distrito central, a los .t .l días del mes
de agosto del año dos mil veintidós (2022).
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ACUenOO tuo. S¡Ott-m

ua secnerenh DE EsrADo EN Et DEspAcHo DE DEREcHos HUMANoS

En uso de ras facurtades de que está investida por ra pres¡denta de ra Repribrica mediante
Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en apricación de ros artícuros 246,256de ra constitución
de la República; zB, 33, 36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Admin¡stración
Pública; 23 de la Ley de procedimiento Administrativo; 1y 2 de ra Ley de Servicio civ ; 5
numerar 10, 53 y 1g7 ar 1g3 incrusive der Regramento de ra Ley de servicio civ ; artícuro 24,
25' 27 numerares 1y 7 der Regramento de organización, Func¡onamiento y competenc¡as
del Poder Ejecutivo.

PRIMERO: CANCEIAT POr CESANTíA AI CiUdAdANO ANGET EDGARDO AMADOR BUSTAMANTE,
lnstituc¡ón: 300 secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Admin¡strativa: 0001- Gerencia
central, programa: 12, subprograma;0e Actividad obra:04, Grupo_Nivel: 01-02, No. de
Puesto: 840, puesto; Conductor de Automóviles I.

sEGUf{Do: Er presente acuerdo es efectivo a partir der día doce de agosto der año dos mil
veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c., a los doce (12) días del mes de agosto del año
dos mil veintidó s l2122l.

COMUNfqUESE Y PUBIíQUESE.

TALIE ROqUE L c.A,

Secretaría de Estado en el Despa de Derechos Humanos

f
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lCUenOO No. SeOx-(x,

rA SEcRETARíA DE EsrADo EN Et DESPAcHo DE DEREcHo§ HUMANoS

En uso de las facultades de que está investida por la Pres¡denta de la República mediante

Acuerdo Ejecut¡vo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28, 33,36 numeral 8, 116, 118, de la ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1 y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía al ciudadano JAIRO ALEXANDER AVII.A GONZALEZ,

lnstituc¡ón: 300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerencia

Central, Programa:01, Subprograma: 00, Actividad Obra:02, Grupo-Nivel: 01-02, No. de

Puesto: 1540, Puesto: Conductor de Automóviles l.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (20221.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ROqUE

Secretaría de Estado en el Despa de Derechos Humanos

Secretario General
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lCUenOO no. SeOx-m

tA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecut¡vo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Púbtica; 23 de la lny de Procedimiento Administrativo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil;6

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1 y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana MARIEIA JUDITH MARTINEZ ACOSTA,

lnstitución: 300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerencia

Central, Programa:01, Subprograma:00, Act¡vidad Obra:02, Grupo-Nivel: 02-06, No. de

Puesto: 1390, Puesto: Planificador Presupuestario l.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (20221.

COMUNfquESE Y PUBÚquEsE.

NATATIE ROQUE SAN

Secretaría de Estado en el Despacho

c

Secretario General

Derechos Humanos

I

I

l

:-:H



HONDURAS

lCUenOO no. SEOH-O

tA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Pres¡denta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 746,256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Adm¡nistrac¡ón

Pública; 23 dc la Ley de Procedimiento Administrativo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil;6

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25,27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Func¡onamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMEROT Cancelar por cesantía a la ciudadana MARCETA ELTZABETH RODRIGUEZ

lAlTAf{O, lnstitución: 300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa:

0001- Gerencia Central, Programa: 11, Subprograma: 00, Actividad Obra:04, Grupo-Nivel:

01-03, No. de Puesto: 490, Puesto: Secretaria L

SEGUÍ{DO: El presente acuerdo es efectivo a partir del dfa doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.O.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós |.2022).

COMUNÍQUESE Y PUBTíQUESE.

NAN E ROQUE L

Secretaría de Estado en el de Derechos Humanos

Secretario General
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lCUenOO ¡¡o. SeOx-O

tA SEcRETARíA DE EsraDo EN EL DEspAcHo DE DERECHoS HUMANoS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constituc¡ón

de la República; 28,33, 36 numeral 8, LL6, LLA, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1 y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1 y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUEROA

PRIMERO: Gncelar por cesantía a la ciudadana DIANA xroMARA ATEMAN cRUz,

lnstitución: 300 secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerencia

Central, Pro8rama: 12, Subprograma:00, Actividad Obra: 04, Grupo-Nivel: 02-09, No. de

Puesto: 810, Puesto: Asesor Legal.

SEGUNDo: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcr¡pciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (20221.

COMUNfqUESE Y PUBÚqUESE.

f.§

SAN

Secretaría de Estado en el Despacho

O¿

c.a.

Secretar¡o General

Derechos Humanos
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tA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACI{O DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28,33, 36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Admin¡strat¡vo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil;6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionam¡ento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUEROA

PRIMERO: Cancelar por cesantÍa a la ciudadana LEyDl DAMARY pADluA RIVERA,

lnst¡tución: 300 secretarla de Derechos Humanos, Gerenc¡a Adm¡nistrativa: 0001- Gerencia

Central, Programa: 12, Subprograma:00, Actividad Obra:04, Grupo-Nivel: 02-09, No. de

Puesto:830, Puesto: Analista de Mecanismos de protección de los DDHH.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (20221.

COMUNfqUESE Y PUBLÍQUESE.

IS rtD 0

IAUE ROQUE

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

'i¡
ll:

Secretario General

8-
í
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eCUEnOO Ho. SEOU-O

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35'2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la ley de Procedimiento Administrativo; 1 y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 1O 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servic¡o Civil; artículo 24

25,27 numerales 1 y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competenc¡as

del Poder Ejecut¡vo.

ACUEROA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana MARIELA MATIIDE QUAN ACOSIA,

lnstituc¡ón: 300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Admin¡strativa: 0001- Gerencia

Central, Programa:01, Subprograma:00, Actividad Obra:02, Grupo-Nivel: 02-07, No. de

Puesto: 1320, Puesto: Oficial de Operaciones Financieras.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (2022l'.

COMUNíQUESE Y PUBLIqUESE.

ROQUE

secretaría de Estado en el de Derechos Humanos

af

Secretario General

I.: ]'l

tltl¡
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¡CUenOO no. S¡OX-O

TA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Pres¡denta de la República med¡ante

Acuerdo Ejecut¡vo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246, 256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo; 1 y 2 de la Ley de Servicio Civil; 5

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Func¡onam¡ento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana MIIDRED JOHANA MELENOEZ MEJIA,

lnstitución: 300 Secretaría de Derechos Humanos, 6erencia Administrativa: 0001- Gerencia

Central, Programa: 12, Subprograma:00, Actividad Obra:04, Grupo-Nivel: 02-09, No. de

Puesto: 1010, Puesto: Jefe de la Unidad de lmplementación y Seguimiento.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (2022).

COMUNÍqUESE Y PUBÚQUESE.

NATALIE ROQUE

Secretaría de Estado en el Despa e Derechos Humanos

Secretar¡o General

; H

l
l
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eCUrnOO no. SrOg-O

LA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMAÍ'IOS

En uso de las facultades de que está investida por la Pres¡denta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No.35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, tL6, LLg, de la Ley General de la Admin¡stración

Púbtica; 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1 y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Func¡onamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía al ciudadano SANTOS REGINO CABALTERO ORTEGA,

lnstitución: 300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerenc¡a Adm¡nistrat¡va: 0001- Gerencia

Central, Programa:01, Subprograma:00, Activídad Obra:02, Grupo-Nivel: 01-03, No. de

Puesto: 1710, Puesto: Oficial de Seguridad l.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

ve¡nt¡dós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (20221.

COMUNíqUESE Y PUBLíQUESE.

NATALIE ROqUE DOVAL

Secretaría de Estado en el Despa o de Derechos Humanos

T

[T

I

Secretario General
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I{ONDURAS

ACUERDO NO. SEDH.O

I.A SECRETARfA DE ESTADO EN Et DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Pres¡denta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No.35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Adm¡n¡strativo; L Y 2 de la Ley de Servicio Civil; 5

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de servicio civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía al ciudadano GUILI"ERMO ALEIANDRO LOZANO MIOENCE,

lnstitución: 300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerenc¡a Administrat¡va: 0001- Gerencia

Central, Programa:01, Subprograma:00, Actividad Obra:02, Grupo-Nivel: 03-11, No. de

Puesto: 1420, Puesto: Sub Gerente de Recursos Materiales y Servicios Generales.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (2022).

COMUNÍQUESE Y PUBIíQUESE.

TATIE DOVAT

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

Secretario General

l-ll f
I

I
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I.IONDURAS

lCUenOO ¡lo. SeOn-09

LA SECRETARíA DE ESTADO EN EL OESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Pres¡denta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en apl¡cación de los artículos 246,256 de Ia Constitución

de la República; 28, 33, 36 numeral 8, tL6, tLa, de la Ley General de la Admin¡strac¡ón

Dública; 23 de ta l,,ey de Procedimiento Administrativo; 1 y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10. 53 y 187 al 193 inclus¡ve del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía al ciudadano YAIIIUARIO RAMIRES SANCHEZ, lnstitución:

300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerencia Central,

Programa:01, Subprograma: 00, Actividad Obra:02, Grupo-Nivel: 01-02, No. de Puesto:

1520, Puesto: Conductor de Automóviles l.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (2022l.

COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.

E3t

NATATIE ROQUE c.¡.

Secretaría de Estado en el Despa o de Derechos Humanos

Secretario General

r
I

2
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ACUERDO No. SEDH-093-2022

LA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Pres¡denta de la República mediante

Acuerdo Ejecut¡vo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1 y 2 de [a Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Func¡onam¡ento y Competencias

del Poder Ejecut¡vo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía af ciudadano JOSE MANFREDY BARDALES HERNANDEZ,

lnstitución:300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Admin¡strativa: 0001- Gerencia

Central, Programa:01, Subprograma: OO, Actividad Obra:02, Grupo-Nivel: 01-02, No. de

Pu€sto: 1620, Puesto: Conserje ¡1.

SEGUNDo: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

ve¡nt¡dós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidó s (2022).

COMUNíQUESE Y PUBLíqUESE.

0E ES la

NA NATATIE ROQUE

Secretaría de Estado en el Despacho e

a.l.

N

Secretar¡o General

Derechos Humanos

1{

I

I

I
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ACUERDO No. SEDH-083-2022

LA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República med¡ante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28, 33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo; 1 y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Serv¡cio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competenc¡as

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a part¡r del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripc¡ones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (2O22]..

COMUNÍqUESE Y PUBLíqUESE.

NATALIE ROQUE

Secretaría de Estado en el Despa de Derechos Humanos

HOs

§s

c§

a¡ilIRALSECBF,AFiIA

Secretario General

¡

I -l

PRIMERO: Cancelar por cesantía al c¡udadano ALIAN JOSUE OLIVA CAUX, lnstitución: 300

Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerenc¡a Central,

Programa: 12, Subprograma: 00, Actividad Obra:04, Grupo-Nivel; 02-07, No. de Puesto:

112O, Puesto: Analista de Riesgo.



.qCurnOO ¡¡o. SrOH-O

tA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil;6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERo: cancelar por cesantía a la ciudadana BRENDA LtzETH zuNtcA REyEs, lnstitución:

300 secretaría de Derechos Humanos, Gerenc¡a Administrativa: oool- Gerencia central,

Programa: 12, Subprograma: 00, Actividad Obra: 04, Grupo-Nivel: 02{9, No. de puesto:

89O, Puesto: Jefe de la Unidad de Recepción de Casos y Reacción lnmediata.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

ve¡ntidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (20221.

COMUNíQUESE Y PUBÚqUESE.

NA E ROQUE

Secretaría de Estado en el de Derechos Humanos

$il[?n'"

fs 0 0E
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.¡.cs

Secretar¡o General
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ICUERDO tto. seox-o

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artfculos 246,256 de la Constituc¡ón

de la República; 28, 33, 36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil;6

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1 y 7 del Reglamento de Organización, Funcionam¡ento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana CECIL NATIVIDAD ROCHEZ HERRERA,

lnst¡tuc¡ón: 300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerenc¡a

Central, Programa: 12, Subprograma: 00, Actividad Obra:04, Grupo-Nivel: 02-07, No. de

Puesto: 1070, Puesto: Analista de Prevención y Análisis de Contexto.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

ve¡ntidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (2022l'.

COMUNíqUESE Y PUBLíQUESE.

LIE ROQUE

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

c,¡,

TID
HO§

Secretar¡o General

:Fl

tA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS I{UMANOS
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eCUrnoo ruo. SEOH-O

LA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecut¡vo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constituc¡ón

de la República; 28, 33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Púbtica; 23 de ta t"ey de Procedimiento Administrativo; 1 y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1 y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía al ciudadano CESAR RAFAEL LOPEZ VASQUEZ, lnstitución:

300 secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerencia central,

Programa: 11, Subprograma: 0Q Actividad Obra:04, Grupo-Nivel: 02-07, No. de puesto:

430, Puesto: Oficial Jurídico t.

SEGUNDo: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcr¡pciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c., a fos doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (20221.

COMUNíqUESE Y PUBÚqUESE.

E3rl

TINA NATATIE ROqUE

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

¡ilii [/,

C.A.

Secretario General

rrlE
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eCUenOO Uo. SrOX-O

LA SECRETARíA DE ESTADO EN Et DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246, 256 de la Constitución

de la República; 28, 33, 36 numeral 8, 1L6, LL9, de la Ley General de la Administración

Públic¡; 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil;6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionam¡ento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: cancelar por cesantía al ciudadano cRlsroBAL RENE MARTINEZ MENENDEZ,

lnstitución: 300 secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerencia

Central, Programa: 12, Subprograma: @, Actividad Obra:04, Grupo-Nivel: 02_09, No. de

Puesto: 870, Puesto: As€sor Legal.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a part¡r del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (20221.

COMUNfQUESE Y PUBIÍQUESE.

E ROqUE

Secretaría de Estado en el Despach e Derechos Humanos

a'l

s*:grtl
a 1t, a

Secretario General

:-:Il



HONDUÉAS

ACUERDO No. SEDH.O

LA SECRETARíA DE ESTADo EN EL DEspAcHo DE DEREcHoS HUMANoS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecut¡vo No.35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de Ia Ley de Procedimiento Administrat¡vo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil;6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecut¡vo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía al ciudadano CARLOS ROBERTO ¡ANZA GARC|A,

lnstituc¡ón: 300 secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerencia

Central, Programa:01, Subprograma: 00, Actividad Obra:02, Grupo-Nivel: 01-03, No. de

Puesto: t7OO, Puesto: Oficial de Seguridad l.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcr¡pc¡ones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c., a los doce (12) días del mes de agosto del año
' dos mil veintid ós (2022ll.

COMUNíqUESE Y PUBÚqUESE.

rrod

E ROQ D§

Secretaría de Estado en el Despach e Derechos Humanos -

STO BE

Secretar¡o General

il
I
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ACUERDO No. SEDH.O

tA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está invest¡da por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No.35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil;6

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana VESSI ARTANA !RIAS VtERA, lnstitución: 300

SecretarÍa de Derechos Humanos, Gerencia Admin¡strat¡va: 0001- Gerencia Central,

Programa:01, Subprograma: 00, Actividad Obra:02, Grupo-Nivel: 01-02, No. de puesto:

1640, Puesto: Conserje ll.

sEGUI{Do: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO¡ Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (2022).

COMUNíQUESE Y PUBLÍQUESE.

E DOVAT

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

Secretario General

:":H

!



HONDURAS

nCUenOO no. SEott-O

TA SECRETARíA DE ESTADO EN Et DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la Repriblica; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Adm¡nistrac¡ón

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1 y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecut¡vo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana REYNA VEROIIICA BANEGAS ZEIáYA,

lnstitucíón: 300 secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerencia

Central, Programa: 01, Subprograma:00, Act¡vidad Obra:02, Grupo-Nivel: 01-02, No. de

Puesto: 1630, Puesto: Conserje ll.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós 120221.

COMUNíqUESE Y PUBLÍqUESE.

NATATIE DOVAT c

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

D

iilo. .l

Secretario General

I
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HONDURAS

ACUERDO No. SEDH-O

tA SECRETARfA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246,2s6 de la constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento administrativo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil;6

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de servicio civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Regramento de organización, Funcionamiento y competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUEROA

PRIMERoT cancelar por cesantía a la ciudadana pATRrcrA ANABET REyEs vEusquEz,
lnstitución: 300 secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerencia

central, Programa:01, subprograma: 00, Actividad obra:02, Grupo-Niver: 01-02, No. de
Puesto: 161O, puesto: Conserje ll.

SEGUNDO: Er presente acuerdo es efectivo a partir der día doce de agosto der año dos mir
veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigarpa, M.D.c., a ros doce (12) días der mes de agosto der año
dos mil veintidós lZO22l.

COMUNÍQUESE Y PUBI.ÍQUESE.

NATALIE ROqUE DOVAT

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

ir

cf- EiAt
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Secretario General



ACUEnOO no. SEOXOZ

tA SECRETARÍA DE ESTADO EN ET DESPACHO DE DERECHOS I{UMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Prlblica; 23 de la lny dc Procedimiento Adm¡nistrat¡vo; 1 y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de servicio c¡v¡l; artfculo 24

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMEROT cancelar por cesantía al ciudadano TEMUEL EUFEM|O ucol{A cHAcoN,

lnstitución: 300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerencia

central, Programa: 01, subprograma:00, Actividad obra:03, Grupo-Niver: 01-04 No. de
Puesto: 1260, Puesto: Fotógrafo.

SEGUNDo: El presente acuerdo es efectivo a part¡r der día doce de agosto der año dos mil
veintidós.

TERCERO: Hacer las transcr¡pciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigarpa, M.D.c., a ros doce (12) días der mes de agosto der año
dos mil veintidós (20221.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍqUESE.

E ROQUE SA

Secretaría de Estado en el Despacho d rechos Humanos

SÉR6AR\A

Secretario General Iti ,: i-

l.iH



HONDURAS

eCUTROO f'llo. SEotl-O

tA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecut¡vo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, Lt6, LL3, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Administrat¡vo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil;5

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Func¡onamiento y Competenc¡as

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía al ciudadano NORMAfI¡ ANTONIO BENAVIDES DUARTE,

lnst¡tución: 300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerencia

Central, Programa:01, Subprograma: 00, Actividad Obra:03, Grupo-Nivel: 01-04 No. de

Puesto: 1270, Puesto: Camarógrafo l.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a part¡r del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (2O221.

COMUNíqUESE Y PUBLíQUESE.

E ROqUE

Secretaría de Estado en el Despac e Derechos Humanos

r: !ii €¿

Secretario General

,*
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HQNDURAS

lCUenOO lto. SEOX-O

I.A SECRETARIA DE ESTADO EN ET DESPACT{O DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No.35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28, 33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo; 1y 2 de la Ley de servicio civil;5

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de servicio Civil; artículo 24,

25,27 numerales 1y 7 del Reglamento de organización, Funcionam¡ento y competenc¡as

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRTMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana ANA LOURDES PADILIA CASTRO,

lnstitución: 300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerencia

Central, Programa: 12, Subprograma: ([, Actividad Obra:0d Grupo-Nivel: 03-1O No. de

Puesto: 682, Puesto: Coordinador de Area en Derechos Humanos.

SEGUÍ{DO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (2022l..

COMUNÍqUESE Y PUBtfQUESE.

tIE ROqUE

Secretaría de Estado en el Despac de Derechos Humanos

c.A.

xo§

!r,r

:"iH

Secretario General



HONDURAS

ACUEROO No. SEDH.O

TA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMAITOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejeo¡t¡vo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28, 33, 36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo; 1 y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servic¡o C¡vil; artículo 24

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana MARIA CRUZ IRIARTE [ARA, lnstituc¡ón:

300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerencia Central,

Programa: 12, Subprograma: 00, Actividad Obra:04 Grupo-Nivel: 01-02, No. de Puesto:

850, Puesto: Conserje l.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós l2O22l.

COMUNIQUESE Y PUBIfQUESE.

É 3I¡

E ROqUE
t.A.

Secretaría de Estado en el Despac de Derechos Humanos

Secretar¡o General

:-:H



HONDURAS

eCUrnOO Xo. SEOU-O

I.A SECRETARfA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República med¡ante

Acuerdo Ejecut¡vo No.35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28, 33, 36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo; 1y 2 de la Ley de servicio civil;6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de servicio civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionam¡ento y Competencias

del Poder Ejecut¡vo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana ZIMRI AZMAVETH PUENTES lAlf{EZ,

lnstitución: 3OO Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrat¡va: 0001- Gerencia

Central, Programa:01 Actividades Centrales, Subprograma:00, Activ¡dad Obra:04, Grupo-

Nivet: o3-11, No. de Puesto: tlo, Puesto: Auditor lnterno Jefe.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del dfa doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós l2022l.

COMUNfQUESE Y PUBLíQUESE.

ALIE ROQUE

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

stt$l 
ii\"

Secretario General

:-:H



ACUERDO No. SEDH-05&2022

TA SECRETARÍA DE ESTADO EN Et DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está ¡nvestida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecut¡vo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28, 33, 36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Adm¡nistrac¡ón

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil;6

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Func¡onam¡ento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUER,DA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana EMMA DEt CARMEN ESPINOZA

AwARADO, lnstitución: 300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa:

0001- Gerencia Central, Programa: 11, Subprograma:00, Actividad Obra:04, Grupo-Nivel:

O1-O4, No. de Puesto: 48O, Puesto: Secretar¡a ll.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a part¡r del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días def mes de agosto del año

dos mil veintidós (20221.

COMUNÍqUESE Y PUBÚqUEsE.

A NATALIE ROqUE t

Secretaría de Estado en el Despach e Derechos Humanos

CESAR AUG

GT,¡IERALSTT,qEIAfiIA

i

Secretario General

:-: H



HONDURAS

lCUenOO lt.o. SEOX-O

IA SECRETARíA DE ESTADO EN Et DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No.35-2022 y en aplicación de los artfculos 246,256 de la Constitución

de la República; 2a, 33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

pública; 23 de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo; Ly 2 de la Ley de servicio civil; 6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio civih artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de organización, Funcionamiento y competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana GISELA DINORA RAMOS MEDRANO,

lnstitución: 3OO Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Admin¡strativa: 0001- Gerencia

Central, Programa: ll, Subprograma: OO, Actividad Obra:04, Grupo-Nivel: 02-05, No. de

Puesto: 5OO, Puesto: Secretaria ll.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripc¡ones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (2022!,.

COMUNIQUESE Y PUBLíqUESE.

NATALIE ROqUE

Secretaría de Estado en el Despach e Derechos Humanos

I

Secretario General

]
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HONDURAS

ACUERDO No, SEDH.O

U SECNTTNRh DE ESTADO EN EL OESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República med¡ante

Acuerdo Ejecut¡vo No.35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Constitución

de la República; 28, 33, 36 numeral 8, !L6, LL9, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedirniento Adminístrat¡vo; 7 y 2 de la Ley de Servici o üvil;6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competenc¡as

del Poder Ejecut¡vo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía al ciudadano DENIS ISRAEL ORTEZ BURGOg lnstitución:

300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 0001- Gerencia Central,

Programa:11, Subprograma: 00, Actividad Obra:03, Grupo-Nivel: 02-07, No. de Puesto:

37O, Puesto: Oficial de lnfo. de lncidenc¡a Política y Cultura de la Paz,

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los doce (12) días del mes de agosto del año

dos mil veintidós (2022l,.

COMUNíqUESE Y PUBIíQUESE,

NA NATATIE ROQUE

Secretaría de Estado en el Despach e Derechos Humanos

Secretario General

¡
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ICU¡nOO no. SeOg¿O¡

tA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246 y 256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

pública; 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1y 2 de la Ley de Servicio civil;5

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artfculo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de organización, Funcionam¡ento y competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana LINDA MARIA GARqA RAMoS, en el cargo

de Conserje ll, lnstitución: 3@ Secretaría de Derechos Humanos; Gerencia Adm¡nistrativa:

0001 Gerencia Central; Programa:01; Sub Programa:00; Activ¡dad Obra:02; Grupo Nivel:

O1-O2; Número de Puesto: 155O.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. a los doce (12) días del mes de agosto del año dos

mil veintidós (2022).

COMUNfQUESE Y PUBÚqUESE.
El Ilt
tot

§s

c.^.

E SANDOVAL

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

NATATIE

r¡

Secretario General

¡/0t¡
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HONDURAS
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HONDURAS

lCUgnOO no. SEOX-O

tA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246y 256 de la Constitución

de la República; 28, 33, 36 numeral 8, !\6, 1-L9, de la Ley General de la Administrac¡ón

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1 y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Func¡onamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUEN,DA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana ANA MARIA TEVERON ROSA, en el cargo

de Oficial de Capacitación, lnstitución: 3@ Secretaría de Derechos Humanos; Gerencia

Administrativa: 0001 Gerencia Central; Programa; 12; Sub programa: 00; Actividad Obra:

04; Grupo Niv€l: O2-05; Número de Puesto: 800.

SEGUNDo: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.o.c. a los doce (12) días del mes de agosto del año dos

mil veintidós (2022).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

LINA NATATIE ROQUE DOVAL

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

Secretario General

* ¡
t
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ACUenOO n¡o. SeOX-m

TA SECRETARfA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artfculos 246 y 256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Proced¡miento Admin¡strativo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artlculo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecut¡vo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana MELIZA ELIZABETH RODRIGUEZ

GUARDADO, en el cargo de Operador de Maquina Reproductora l, lnstitución: 300

Secretaría de Derechos Humanos; Gerencia Admin¡strat¡va: 0001 Gerencia Central;

Programa: 01; Sub Programa: O0; Actividad Obra: 02; Grupo Nivel: 01-02; Número de

Puesto:1600.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c. a los doce (12) días del mes de agosto del año dos

mil veintidós (2022).

COMUNfQUESE Y PUBÚqUESE.

NATATIE ROqUE

Secretaría de Estado en el de Derechos Humanos

Secretario General

RD
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HONDURAS

ACUERDO No. SEDH.O

tA SECRETARfA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246y 256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; I y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Serv¡cio Civil; artículo 24,

25,27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionam¡ento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: cancelar por cesantía a la ciudadana yolANy oRBEul{A HERNANDEZ

vEtAsQUEz, en el cargo de Asesor en Derechos Humanos ll, lnst¡tución: 300 secretarfa de

Derechos Humanos; Gerencia Administrativa: 00o1 Gerencia central; programa: 11; sub

Programa: OO; Actividad Obra: 02; Grupo Nivel:02-0g; Número de puesto: 220.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigarpa, M.D.c. a ros doce (12) días der mes de agosto der año dos

mil veintidós (2022).

COMUNÍqUESE Y PUELIQUESE.

E ROQUE

Secretaría de Estado en el Despacho e Derechos Humanos

HÜ
lil ¡¿

c,A.
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Secretario General
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ACUERDO No. SEDH{s

u sscn¡raRft oE EsrADo EN Er DEspAcHo DE DERECHoS HUMANoS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecut¡vo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246y 256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecut¡vo.

ACUERDA

PRIMERO: cancelar por cesantía a la ciudadana TELMA tsABEt tAcos sERvELLoN, en el

cargo de Planificador Presupuestario l, lnstitución: 300 secretaría de Derechos Humanos;

Gerencia Administrativa: 0001 Gerencia central; programa:01; sub programa:00; Actividad

Obra: O2; Grupo Nivel: 02-06; Número de puesto: 1390.

SEGUNDo: El presente acuerdo es efectivo a part¡r del dla doce de agosto del año dos mil

veintidós.

ÍERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c. a los doce (12) dlas del mes de agosto del año dos

mil veintidós (2022).

COMUNÍqUESE Y PUBLIQUESE.

E ROQUE

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

l¡
tiiq

Secretario General
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HONDURAS

ACUTnOO r'¡o. SEOX-O

I.A SECRETARfA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246 y 256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Adm¡nistración

Púbtica; 23 de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25,27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Func¡onam¡ento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERo: cancelar por cesantía al ciudadano RoBERTo topEz BoNlu-A, en el cargo de

Director de Protección de Personas Desplazadas por violencia, lnstituc¡ón: 300 secretaría

de Derechos Humanos; Gerenc¡a Administrat¡va: oool Gerencia central; programa: 12; sub

Programa: OO; Actividad Obra:03; Grupo Nivel:03-11; Número de puesto: 1100.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

ve¡ntidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c. a los doce (12) días del mes de agosto del año dos

mil veintidós (2022).

COMUNfQUESE Y PUBTIQUESE.

E NATATIE ROQUE

Secretaría de Estado en el Despach e Derechos Humanos

:tiIl. +'t

Secretario General

f
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ACUERDO No. SEDH.O

tA SECRETARh DE ESTADO ET{ EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246 y 256 de la Constitución

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; L y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artfculo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Func¡onamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: cancelar por cesantía a la ciudadana INDIRA MARIA CERRATO pADILLA, en el

cargo de Anal¡sta de Recepción de casos y Riesgo, lnstituc¡ón:3@ secretaría de Derechos

Humanos; Gerencia Administrativa: 0001 Gerencia central; programa: 12; sub programa:

OO; Actividad Obra: O3; Grupo Nivel:02-07; Número de puesto:920.

sEGuNDo: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c. a los doce (12) días del mes de agosto del año dos

mil veintidós (2022).

COMUNÍqUESE Y PUELÍQUESE.

NATALIE ROqUE

Secretaría de Estado en el Despac de Derechos Humanos

íl

Secretario General

rr [¡'\!
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ACUERDO No. SEDH-055-2022

TA SECREfARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246 y 2SG de la Constitución

de la República; 28, 33, 36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Adm¡nistrac¡ón

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1 y 7 del Reglamento de Organización, Func¡onamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana EIBA LUCILA CERRATO CASTILLO, en el

cargo de Analista de Recepción de Casos y Riesgo, lnstitución: 300 Secretaría de Derechos

Humanos; Gerencia Administrativa: 0001 Gerencia Central; Programa: 12; Sub Programa:

00; Actividad Obra: O3; Grupo Nivel: 02-07; Número de Puesto:900.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del dfa doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. a los doce (12) días del mes de agosto del año dos

mil veintidós (2022).

COMUNÍqUESE Y PUBÚqUESE.

E NA NATATIE ROqUE At

Secretaría de Estado en el Despac de Derechos Humanos

Secretario General

:.iH
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aCUenOO no. SSOn-O

TA SECRETARÍA DE ESTADO EN Et DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecut¡vo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246y 256 de la Const¡tución

de la República; 28,33,36 numeral 8, LL6, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo; 1y 2 de Ia Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competenc¡as

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía al ciudadano OVILSON ANTONIO BERMUDEZ SO[ANO, en

el cargo de Analista de Cooperación Externa, lnstitución: 300 Secretaría de Derechos

Humanos; Gerencia Administrativa: 0001 Gerencia Central; Programa: 01; Sub Programa:

OO; Actividad Obra: O3; Grupo Nivel: O2-08; Número de Puesto: 12¿10.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

ve¡ntidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. a los doce (12) días del mes de agosto del año dos

mil veintidós (2022).

COMUNfQUESE Y PUBIÍQUESE,

E ROQUE

Secretaría de Estado en el Despach Derechos Humanos

RN

Secretar¡o General

ú1 EI
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HONDURAS

lCUenOO no. S¡OH-O

IA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está ¡nvest¡da por la Presidenta de la Reprlblica mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246 y 256 de la Constitución

de la República; 2a, 33, 36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

pública; 23 de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo; 1y 2 de la Ley de servicio civil;5

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servic¡o C¡v¡l; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de organización, Func¡onam¡ento y competencias

del Poder Ejecut¡vo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana CINTHIA YESEN¡A CARDENAS

BUSTAMANTE, en el cargo de Oficial de lnformación, lnstitución: 300 Secretaría de

Derechos Humanos; Gerencia Administrativa: 0001 Gerencia Central; Programa: 01; Sub

Programa:00; Actividad Obra: O3; Grupo Nivel:02-05; Número de Puesto: 1256.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcr¡pciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. a los doce (12) días del mes de agosto del año dos

mil veintidós (2022).

COMUNfquESE Y PUBLíQUESE.

NA NATALIE

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

q

G.tr

Secretario General

EN
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ACUERDO No. SEDH-O

I.A SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artÍculos 246 y 256 de la Constitución

de la República; 28, 3?,36 numeral 8, 116, 118, de fa Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Proced¡miento Administrativo; 1y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10,53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de servicio civil; artículo 24,

25,27 numerales 1 y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: cancelar por cesantía a la ciudadana AMy EUZABETH EscAtANTE RoDRtGUEz,

en el cargo de Anal¡sta de Mecanismos de protección en Defensa de los Derechos Humanos,

lnstitución: 300 Secretaría de Derechos Humanos; Gerencia Administrativa: 0001 Gerenc¡a

Centrali Programa: 12; Sub programa: @; Actividad Obra:02; Grupo Nivel:02-0g; Número

de Puesto: 730.

SEGUNDo: El presente acuerdo es efectivo a part¡r del día doce de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c. a los doce (12) dfas del mes de agosto del año dos

mil veintidós (2022).

COMUNíqUESE Y PUBÚQUESE.

NATATIE ROqUE DOVAT

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

Éli f¿

- .i:

Secretario General

t
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HONDURAS

aCUenOO tlo. SEOX-O

IA SECRETARÍA DE ESTADO Ef{ EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está ¡nvest¡da por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11

de la Constitución de la República; 11, 116, J'L8., 1!9, !22 de la Ley General de la

Admin¡strac¡ón Pública; y, artículo 46 del Reglamento de organización, Func¡onam¡ento y

Competencias del Poder Ejecutivo; artículo 18 del Decreto Ejecutivo PCM-05-2022.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía al c¡udadano LEONELATBERTO HERNANDEZ PONCE, en el

cargo de CONDUCTOR DE AUTOMOVILES l, lnstitución 300 Secretaría de Derechos

Humanos; Gerenc¡a Administrativa: Gerencia central; Programa: 01 Actividades centrales;

Sub programa: @; Actividad Obra:03 Servicios Administrativos; Versión:001; Grupo N¡vel:

01-02; Número de Puesto: 01490.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día ocho de agosto del año dos mil

ve¡nt¡dós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. a los ocho (08) días del mes de agosto del año dos

mil veint¡dós (2022).

COMUNÍqUESE Y PUBLIQUESE.

isfrD0

E NA ROQUE

Secretaría de Estado en el Despa e Derechos Humanos

Oe

6TNfRAT

Secretario General

har

\



t

i4*f\¡ilURéi§

ACUERDO No. SEOH.O

TA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACI{O DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

acuerdo ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 235 Y 245 atr¡buc¡ones 5 y 11

de la Constitución de la República; Il, 176, 118, 119, 122 de la Ley General de la

Administración Pública; y, artículo 46 del Reglamento de Organización, Func¡onamiento y

Competencias del Poder Ejecutivo; artículo 18 del Decreto Ejecut¡vo PCM-05-2022.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía al ciudadano LUtS C.ARIOS CORTES CARDONA, en el car8o

de D¡rector de la Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión, lnstitución 3@

Secretaria de Derechos Humanos; Gerencia Adm¡n¡strat¡va: Gerencia Central; Programa: 01

Actividades Centrales; Sub programa: 00; Actividad Obra:05 Unidad de Planeamiento y

Evaluación de la Gestión; Versión:001; Grupo Nivel: 04-12; Número de Puesto:01800.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a part¡r del día ocho de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Teguc¡galpa, M.D.C. a los ocho (08) días del mes de agosto del año dos

mil veintidós (2022).

COMUNIQUESE Y PUBTIQUESE.

ES¡/t
Nos

c. 
IINA NATATIE ROQU

Secretaría de Estado en el o de Derechos Humanos

DOVAL

BERN
GtNtl¡At

A0n

Secretario General
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ACUEBDOIa.SEqESI9¿o¿

tA sEcRETARfA DE EsrADo EN Et DESPAcHo DE DEREcHoS HUMANoS

coNsloERA¡¡DO: Que corresponde a los Secretar¡os de Estado las atribuciones comunes prev¡stas

en la constituc¡ón de la República y en la Ley; asimismo, les corresponde el conocimiento y

resolución de los asuntos del Ramo de conformidad con la Le¡ pudiendo delegar en los

Subsecretar¡os Generales y Directores Generales, el ejercicio de las atr¡buc¡ones específicas.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la administración pública, los S€cretarios de Estado,

podrán delegar en los funcionarios, el e.lercicio de la potestad de dec¡dir en determinadas materias

o en casos concretos med¡ante la firma de ciertos actos adm¡n¡strativos'

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca establece que, los Subsecretar¡os

de Estado por un acto de delegación de la señora secretería del ramo, podrán conocer y resolver

asuntos determinados o específicos.

CoÍ{SIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.383-2022 de fecha catorce (14) de julio del

año dos mil veintidós l2OZZl, se nombró al abogado CESAR AUGUSTO BERNHARD en el cargo de

Secretario General.

Itr00

POR TANTO

En uso de sus etr¡buc¡ones y en aplicación de los artículos: 246 Y 247 de la Const¡tución de la

República; artfculos 36, numerales: 8 y 19, 116 y 118 de la Ley General de la Adm¡n¡stración Pública;

1 de la Ley de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo; 24 y 26 del Decreto Ejecut¡vo PCM-008-97 que

cont¡ene el Reglamento de Organización.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en el ciudadano CESAR AUGUSTO BERIIEARD en su ca¡ácter de Secreta¡io

General Ia facultad de dar acompañamiento, seguimiento, apoyo, co¡ocer y resolver tiámites

administrativos cuyo conocimiento, atribuciones legales y funcionales corresponden a la Dirección

l

l

l
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HONDURAS

Getreral Para la Protección de Personas Desplazadas y Dirección General para la Protección, hasta el

mome¡to que se nombre Subsecretario de Estado en el Despacho de Pmtección o hasta el momento

en que se gire nueva instrucción

sEGU fX): El presente Acuerdo es efectivo a partir del día dos (2) de agosto del año dos mil

veintidós (2022).

COMUNfQUESE Y CÚMPIASE

Dado en la c¡udad de Tegucigalpa Mun¡cipio del D¡str¡to central, a los dos (2) días del mes de agosto

del año dos mil ve¡ntidós (2022).

NATALIE ROQUE
c

Secretar¡a de Estado en el Derechos Humanos

Secretarío General

c-*'i!{
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ACUEnOO Ho. SEOU¡¿

LA SECRETARiA OE CSTAOO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

CoNS¡DERANDO: Que las Secretarías de Estado están a €rgo de los secretarios

de Estado, quienes para el despacho de los asuntos de su competencia serán

asistidos, por uno o más subsecretar¡os, el secretario General y los Directores

Generales o titulares de otros órganos de autoridad que las leyes determinen.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores de la

Presidenta de la República en el Despacho de los asuntos priblicos y en la

orientación, c¡ordinación, dirección y supervisión de los órganos de la

Administración Pública centralizada y la coordinación de las entidades y órgano

desconcentrado o de las instituciones descentralizadas, en las aéreas de su

competencia.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado las atribuciones

comunes previstas en la Constitución de la República y en la Ley; asimismo, les

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos del Ramo de conformidad

con la Ley, pudiendo delegar en fos Subsecretarios, Secretarios Generales y

Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que las Secretarías Generales son los órganos de

comunicación de las Secretarías de Estado; sus titulares tienen funciones de

fedatarios y los Directores Generales tienen la dirección técnica y administrativa de

las Direcciones Generales, a las que corresponde la ejecución de programas y

proyectos especjficos. La actividad de las Direcciones Generales será coordinada

por los Subsecretarios, de acuerdo con la estructura interna de cada Secretaría de

Estado.

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Cooperación Externa que coordina la

Secretaría General, tiene a su cargo asistir al Secretario de Estado en la formulación

de estrategias de cooperación externa que faciliten la ejecución de programas y

proyectos.

POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artículos 246 y 247 de la
Constítución de la República; artículos 36, numerales 1,2,8, 116 y 118 de la Ley

General de la Administración Pública; 16,17 y 29 del Decreto Ejecutivo PCM-008-



97, que contiene el Reglamento de organización, Funcionamiento y competencias

del Poder Ejecutivo y Artículos 87E y 87F del Decreto Ejecutivo PcM-055-201 7.

ACUERDA

PRlf¡lERo: Nombrar a la ciudadana FRANCIS l-AVlNlA FLORES, en el puesto de

DTRECTOR DE COOPERACION EXTERNA de la secretarfa de Estado en el

De§pacho de Derechos Humanos, a partir del diecinueve (19) de julio del año dos

mit veintidós (2022), devengando un salario mensual de CINCUENTA Y DOS MIL

LEMPr RAS EXACTOS (1.52,000.00).

sEGUNDO: La estructura presupuestaría mediante la cual se cancelarán los

salarios de la ciudadana FRANCIS LAVINIA FLORES, será la siguiente: lnstitución

300 Secretaría de Derechos Humanos; Gerencia Administrativa: Gerencia Central;

Programa: 01 Actividades Centrales; Sub Programa: 00; Actividad Obra: 03

Secretaria General; Versión: 1; Grupo - Nivel: 03-11; No. Puesto: 1220.

TERCERO: La funcionaria nombrada tomará posesión de su cargo.

COMUNíOUESE Y PUBL¡AUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, a los 04 días del

mes de agosto del año dos mil veintidós (2022).

IT¡I

NA NATALIE ROQUE DOVAL c.¡

Secretaria de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

c
Secretario General

[.4
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ACUERDO No. SEDH-O

LA SECRETARh OE ESTAOO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

coNstDERANDO: Que los secretarios de Estado son colaboradores de la

Presidenta de la República en el Despacho de los asuntos públicos y en la

or¡entación, coordinación, dirección y supervisión de los órganos de la

Administración Pública Centralizada y la coordinación de las ent¡dades y órgano

desconcentrado o de las instituciones descentralizadas, en las aéreas de su

competencia.

CoNSIDERANDO: Que las secretarías de Estado están a cargo de los secretarios

de Estado, quienes para el despacho de los asuntos de su compelencia serán

asistidos, por uno o más subsecretarios, el secretario General y los Directores

Generales o titulares de otros órganos de autoridad que las leyes determ¡nen.

CoNSIDERANDO: Que corresponde a los secretarios de Estado las atribuciones

comunes prev¡stas en la constitución de la República y en la Ley; as¡mismo, les

corresponde el conocim¡ento y resoluc¡ón de los asuntos del ramo de conformidad

con la Ley, pudiendo delegar en los subsecretarios, secretarios Generales y

Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que las Secretarlas Generales son los órganos de

comunicación de las secretarías de Estado; sus titulares tienen funciones de

fedatarios y los Directores Generales tienen la dirección técnica y administrativa de

las Direcciones Generales, a las que corresponde la ejecución de programas y

proyectos específicos. La actividad de las Direcciones Generales será coordinada

por los Subsecretarios, de acuerdo con la estructura interna de cada Secretaría de

Estado.

CONSIDERANDO: Que en fecha trece (13) de mayo del año dos mil veintidós

(2022) mediante acuerdo No.SEDH-031-2O22 se delegó en la ciudadana Kenia

Carolina lrías Guzmán, Direc{ora General de Análisis, Mediación y Resolución de

Conflictos con Enfoque en Derechos Humanos, la facultad de dar seguimiento a

trám¡tes administrativos cuyo conocimiento conesponde a la Subsecretaria de

Protección de Derechos Humanos y a comparecer a las sesiones a Consejo

Nacional de Protección de Derechos Humanos si las hubiese, durante el periodo de

delegación o en su defecto del nombramiento de Subsecretar¡o de Protección de

Derechos Humanos.

t
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PORTANTO

En uso de sus atr¡buc¡ones y en aplicación de los Artfculos 246 y 247 de la

Constitución de la República; artículos 36, numerales 1, 2, 8, 116 y 1 18 de la Ley

General de la Administración Pública; 16, 17 y 29 del Decreto Ejecutivo PcM-008-

97, que conüene el Reglamento de organizaciÓn, Func¡onamiento y competencias

det Poder Ejecutivo y Artículos 87 E y 87F del Decreto EjecutÚo PCM-055-201 7.

ACUERDA

PRTMERO: Revocar la delegación efectuada en la ciudadana Kenia Carolina lrÍas

Guzmán, D¡rectora General de Anál¡§is, Mediación y Resolución de conflictos con

Enfoque en Derechos Humanos, mediante acuerdo No.SEDH-031-2022, lafacultad

de dar seguimiento a trámites administrativos a la subsecretaria de Protección de

Derechos Humanos y a comparecer a las sesiones a consejo Nacional de

Protección de Derechos Humanos si las hubiese.

sEGUNDO: El presente acuerdo de revocatoria de delegación es efectivo a partir

del treinta y uno (31) de julio del año dos mil veintidÓs (2022).

COMUN¡QUESE Y PUBLíQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 02 días del

mes de agosto del año dos mil veintidós (2022)

NA NATALIE ROQUE AL

Secretaria de Estado en el Despacho Derechos Humanos

USTO BER ¡D^FrlltÁ Gr-r,l$ALCE

Secretario General

R
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ACUERDO No. SEDH{4

CoNSIDERANDO: Que los secretarios de Estado son colaboradores de la Presidenta

de la Repúbl¡ca en el Despacho de los asuntos públicos y en la orientación'

coordinación, dirección y supervisión de los órganos de la Adm¡nistración Pública

centralizada y la coordinación de las entidades y órgano desconcentrado o de las

instituciones descentralizadas' en las aéreas de su competencia'

GoNSIDERANDO: Que las secretarías de Estado están a cargo de los secretarios de

Estado, quienes para el despacho de los asuntos de su competencia seÉn asistidos,

por uno o más subsecretarios, el secretar¡o General y los Directores Generales o

t¡tulares de otros órganos de autoridad que las leyes determ¡nen'

CoNSIDERANDO: Que corresponde a los secretarios de Estado las atribuciones

comunes prev¡stas en la Constitución de la República y en la Ley; asimismo' les

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos del ramo de conformidad con

la Ley, pudiendo delegar en los subsecretarios, secretarios Generales y D¡rectofes

Generales, el ejerc¡c¡o de atribuciones específicas.

CoNSIDERANDO: Que las secretarías Generales son los órganos de comunicackSn

de las secretarías de Estado; sus titulares tienen funciones de fedatarios y los

Directores Generales tienen la dirección técnica y admin¡strativa de las Direcciones

Generales, a las que corresponde la ejecución de programas y proyectos específicos'

La actividad de las Direcciones Generales será coord¡nada por los Subsecretarios, de

acuerdo con la estructura ¡nterna de cada Secretaría de Estado'

CoNSIDERANDO: Que para el ejercicio de sus funciones la secretaría de Derechos

Humanos cuenta con dos Subsecretaria de Estado, la Subsecretaria de Protección en

Derechos Humanos y la Subsecretaria de Promoción de Derechos Humanos. Están

adscritas a la Subsecretaria de PromociÓn Derechos Humanos, la Dirección de Políticas

publicas y Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos, la Dirección de

lnvestigación y Cumplimiento de Compromisos lnternacionales, la Direcc¡ón de Conlrol

de Convencionalidad Jurídica y el Observatorio de Derechos Humanos.

:.:H
t

I{ONDURAS

LA SECRETARh OE ESTIOO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

PORTANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artículos 246y 247 de la Const¡tución

de la República; artículos 36, numerales f , 2,8, 116 y '118 de la Ley General de la

Administración Pública; 16, 17 y 29 del Decrelo Ejecutivo PcM-008-97, que contiene el

Reglamento de organizaclón, Funcionamiento y competencias del Poder Ejecutivo y

Artículos 87Ey 87F del Decreto Ejecutivo PCM-055-2017



HONDURAS
ACUERDA

PRIMERO: Ascender inlerinamente al ciudadano WILLY ANTONIO MEJIA CAMBAR,

en et cargo de DTRECTOR DE CONTROL DE CONVENCIONALIDAD JURíDICA de la

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, a partir del primero (01)

de julio del año dos mil veintidós (2022) hasta el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veintidós (2022), devengando un salario mensual de CINCUENTA MIL

LEMPIRAS EXACTOS (1.50,000.00).

SEGUNDO: La estructura presupuestaría mediante la cual se cancelarán los salarios

det ciudadano WILLY ANTONIO MEJIA CAMBAR, será la siguiente: lnstitución 300

secfetaría de Derechos Humanos; Gerencia Administrativa: Gerencia central;

Programa: 11 Promoción de los Derechos Humanos; sub Programa: 00; ACtividad

Obra: 05 Control de Convencionalidad Jurídica: Versión: 1; Grupo - Nivel: 0$11; No'

Puesto: 580.

TERCERO: E¡ funcionario nombrado tomará posesiÓn de su cargo, quien deberá

pre§entar su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal superior de cuentas.

COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 04 días del mes

de agosto del año dos mil veintidós (2022).

ES

NA ATALIE ROQUE SAN

Secretaria de en el Despacho de

€s

c.A
H

'!.a

Secretar¡o General

r

€cI



ACUEnOO Ho. SEOU-O

GoNSIDERANDO: Que los secretarios de Estado son colaboradores de la

Presidenta de la República en el Despacho de los asuntos públicos y en la

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los órganos de la

Adm¡nistración Pública centralizada y la coordinación de las entidades y órgano

desconcentrado o de las instituciones descentralizadas, en las aéreas de su

competencia.

GoNSIDERANDO: Que tas secretarías de Estado están a cargo de los secretarios

de Estado, quienes para el despacho de los asuntos de su competencia serán

asistidos, por uno o más subsecretarios, el secretario General y los Directores

Generales o titulares de otros órganos de autoridad que las leyes determinen.

CoNSIDERANDO: Que conesponde a los secretarios de Estado las atribuciones

comunes previstas en la constitución de la República y en la Ley; asimismo, les

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos del ramo de conformidad

con la Ley, pudiendo delegar en los subsecretarios, secretarios Generales y

Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas'

CONSIDERANDO: Que las Secretarías Generales son los órganos de

comunicación de las secretarías de Estado; sus titulares tienen funciones de

fedatarios y les corresponde también a los Secretarios Generales, la coordinación y

supervisión de las siguientes funciones: servicios legales, comunicación

institucional y servicios de gestión de la cooperación extema.

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Comunicación lnstitucional que coordina la

Secretaría General, tiene a su cargo los asuntos relacionados con la d¡vulgación de

las actividades de la Secretaría de Estado, servicios de informaciÓn y prensa y la

atención de asuntos protocolarios.

PORTANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artículos 246 y 247 de la

Constitución de la Reprlblica; artículos 36, numerales 1,2,8' 116 y 118 de la Ley

General delaAdministraciónPública; 16,17,27,28y41 delDecretoEjecutivoPCM-

008-97, que contiene el Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Competencias del Poder Ejecutivo y Artículos 87E y 87F del Decreto Ejecutivo PCM-

055-2017.

t*

LA SECRETARh OE ESTIOO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS



I{ONDURAS
ACUERDA

PRTMERO: Nombrar interinamente a la ciudadana GILDA CAROLINA

SILVESTRUCCI RIVERA, en el puesto de DIRECTOR DE COMUNICACIÓN

INSTITUCIONAL de la secretaría de Estado en el Despacho de Derechos

Humanos, a part¡r del veintitrés (23) de abril del año dos mil veintidÓs (2022) hasta

el primero (01) de julio del año dos mil veintidós (2022) devengando un salario

mensual de CINCUENTA Y DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (1.52,000'00)'

sEGUNDO: La estructura presupuestarfa mediante la cual se cancelarán los

salarios de la ciudadana GILDA CAROLINA SILVESTRUCCI RIVERA, será la

sigu¡ente: lnstitución 3OO Secretarla de Derechos Humanos; Gerencia

Administrativa: Gerencia Central; Programa: 01 Actividades Centrales; Sub

Programa: 00; Actividad Obra: 03 Secretaria General; Versión: 'l ; Grupo - Nivel: 03-

11:No. Puesto: 1250.

TERCERO: La funcionaria nombrada tomará posesión de su cargo.

COMUNIOUESE Y PUBLíQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 04 dfas del

mes de agosto del año dos mil veintidós (2022)

E3I¡O

MELINA NATALIE ROQUE DOVAL

Secretaria de Estado en el de Humanos

c.l-

¡r.¡ff- 'la

J¡

Secretario General

E :l {
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HONDURAS
AcUERDO No. SEDH-1W

tA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecut¡vo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246,256 de la Const¡tuc¡ón

de la República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración

Pública; 23 de la Ley de Procedim¡ento Adm¡nistrativo; L y 2 de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10, 53 y 187 al 193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana NOLVIA MARINA AMADOR ZUNIGA,

lnstitución: Secretarfa de Derechos Humanos, Gerencia Administrat¡va: Gerencia Central,

Programa: 12 Protección de los derechos Humanos, subprograma:00, Actividad obra: 04

Sistema de Protección, Versión 001, Grupo-Nivel: 00{0, No. de puesto: 0930, puesto:

Director General.

SEGUNDo: El presente acuerdo es efectivo a partir der día 31 de agosto der año dos mir

veintidós.

TERCEROI Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigarpa, M.D.c., a ros 31 días der mes de agosto der año dos mir

veintidós (2022).

COMUNIqUESE Y PUBÚqUE5E.

ES
H0s

IINA NATALIE ROQUE

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos

Secretario General

¡¡ Fl
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HONDURAS

ACUERDO No. SEDH-I()(!'2022

tA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 24f,256 de la Constitución

de la República; 28, 33, 36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Admin¡stración

Pública; 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1y 2 de la Ley de servicio Civil; 6

numeral 10,53 y 187 al 193 ¡nclusive del Reglamento de la Ley de servicio c¡v¡l; artículo 24,

25, 27 numerales 1y 7 del Reglamento de organización, Funcionam¡ento y competenc¡as

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

pRIMERO: Cancelar por cesantía a la ciudadana wlNNlE NADIEZHDA GOilZALES ARZU,

lnst¡tuc¡ón: 300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia Administrativa: 01- Gerencia

Central, Programa: 11, Subprograma:00, Actividad Obra:02, Versión 001, Grupo-Nivel:03-

10, No. de Puesto: 172, Puesto: Coordinador de Area en Derechos Humanos'

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a part¡r del día 31 de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c., a los 31 días del mes de agosto del año dos mil

veintidós (2022).

COMUÍTíOUESE Y PUBIÍQUESE.

Aso ¿r
HÜ

ETINA NATATIE ROQUE

"':EEII§FSecretaría de Estado en el DesPac de Derechos Humanos

0

Secretario General

:-TH



HONDURAS
ACUEBDqNo-§EDH4of¿Oez

TA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

En uso de las facultades de que está investida por la Presidenta de la República med¡ante

Acuerdo Ejecut¡vo No. 35-2022 y en aplicación de los artículos 246, 255 de la Constituc¡ón de la

República; 28,33,36 numeral 8, 116, 118, de la Ley General de la Administración Pública; 23

de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo; l, 2, 38, 43, 47 No.4, de la Ley de Servicio Civil; 6

numeral 10, 53, 165 numeral 41, L87 al193 inclusive del Reglamento de la Ley de Servicio Civil;

artículo 24 25. 27 numerales 1 y 7 del Reglamento de Organización, Funclonamiento y

Competenc¡as del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: DESPEDIR con justa causa al c¡udadano tUlS OVIDIO CHINCHIILA FUENTES, por

abandonar su puesto de trabajo desde el primero {01) de julio al quince (15) de julio del año

dos mil veintidós (2022), s¡n responsab¡l¡dad para la autoridad nominadora y

consecuentemente se proceda a CANCEIAR el Acuerdo de Nombramiento No. ACU-392-A-2076

y Acuerdo No.073-SEDH-2019, de fecha dos (2) de agosto de 2019 mediante el cual fue

ascendido al cargo de Coordinador de área de la Dirección de lnvestigación y Cumpl¡miento de

Compromisos lnternacionales de ésta Secretaría de Estado lo anterior de conformidad con la

Acción de Personal de Despido Número (164-20221 aulorizada por la Dirección General de

Servicio Civil; descripción del puesto: lnstitución: Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia

Admin¡strat¡va: Gerencia Central, Programa: 11 Promoción de los Derechos Humanot

Subprograma: 00, Actividad Obra: 04 lnvestigación y Cumplim¡ento de Compromisos

lnternacionales, Versión: 001, Grupo-Nivel: O3-10, No. de Puesto: 0420, Puesto: coordinador de

Area en Derechos Humanos.

SEGUNDo: El presente acuerdo es efectivo a partir del dla 31 de agosto del año dos mil

veintidós.

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 31 días del mes de agosto del año dos mil

veintidós (2022).

COMUNfqUESE Y PUBTIQUESE.

LINA NATATIE ROQUE

Secretaría de Estado en el Despacho rechos Hu

Secretario General

Lu\1)Lu.sedrh-gcb.hn I I
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